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Trámite: Modificaciones a las especificaciones de operación del permiso 

del taller 

Modalidad: Modificación al permiso de taller 
 
 
Requisitos para efectuar el trámite 
 

Documento Descripción Originales Copias 

Solicitud en escrito libre 
Escrito libre,  poder legal y copia de identificación 
oficial del representante y en su caso la del 
representado. 

1  

Relación del personal técnico 
aeronáutico a emplear y su 
calificación técnica 

Relación del personal técnico aeronáutico a emplear 
en formato directa o a través de terceros, con la 
calificación técnica correspondiente. 

1 
 

Constancias de capacitación 

Constancias de capacitación inicial y periódica 
correspondiente a las especialidades que pretende 
el solicitante sean incluidas en el permiso del taller 
aeronáutico; los cuales deberán haber sido tomados 
por lo menos en el último año, tomando como fecha 
de referencia la indicada en la solicitud. 

 
1 

Licencias Licencias del personal técnico. 
 

1 

Características del servicio, 
categorías, marcas y modelos de  
aeronaves y sus componentes a 
incluir en el permiso de taller. 

Señalar las características del servicio, categorías, 
marcas y modelos de las aeronaves y sus 
componentes que se requiere sea incluido en el 
permiso de taller. 

1 
 

Relación de los equipos y 
herramientas 

Relación de los equipos y sus herramientas 
publicación de información aeronáutica (AIP) 

1 
 

Relación de manuales, boletines 
e información técnica para 
efectuar el mantenimiento o 
reparación de aeronaves y sus 
componentes. 

Relación de los manuales, boletines y demás 
información técnica necesaria para efectuar el 
mantenimiento o reparación de aeronaves o 
componentes. 

1 
 

Enmienda al manual de 
procedimientos de taller 

Enmienda al manual de procedimientos de taller 
 

1 

 
 
 
 
 

Requiere 
pago: 

SI 
Concepto de 
pago: 

5328223 
Momento en 
que se realiza 
el pago: 

Previo al inicio del 
tramite 

 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN   
 
 
Responsable del trámite para consultas o quejas: 
 
Nombre    Ing. Guillermo A. Magaña Hernández 
Cargo      Director de Aviación 
Correo electrónico   gmagana@sct.gob.mx 
Teléfono                  57239300, 57239400 ext. 18080 
 

 

 


